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Los articulus, avisos. r reclama
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GO31 Eli NO SUPKB IOli POLITICO" t>E ESTA PROVINCIA Relación de los prisión: ros Lechos en esta fecha.

AHTICULO DE OFICIO.
■

La Reina Nuestra Señora (y. ir. G.) y su augusta 
Real familia, continúan ea la Córte sin novedad en 
su importante salud.

NtiníiVó tqi.
. - - ■

. i-inoñTl _
El Sr. Ge fe político de Eítoria por el torreo de hoy me ha re- 

init do el parte si guíente.;.
«El-.Excmo. Sr. ('apilan general de las provincias x- as- 

cougadas'me dice con fecha de ayer lo siguiente: — En este 1110- 
W uló que son las 1 o de la noche recibo aviso del brigadier 
D. Isidro l’uiz. de Eguilaz, participándome hale r alcanzado 
con una compañía del-icgimi nlo infantería de la lieina y 3o 
Miñones de Alava a la facción capil.im ada por llmbide, fuerza 
de iGi> á 200 hombres, la cual ha sido completamente batida 
en los montes de \n iii, con pérdida de 8 ó 10 muertos, va
rios heridos y 5 prisioneros, y de estos 3 oficiales, cojiéndoles 
ademas de 1 5 a a«> annas de fuego y 2 caballos, Lo que me 
apresuro á poner en conocimiento de V. S. para su sal i fací ion 
y publiciikid. Lo que se inserta por alcance al I oh lio ofyial 
ionio igualrnedle la relación de los prisioneros que también me 
dirige , | Kxrmo. Sr. Cápilan general para conocimiento de los 
habitantes de esta prov incia, cuya satisfacción deberá auinen- 
tarse al observar que no son infructuosos sus sacrificios, puesto 
qne á los Miñones Alaveses les < orresponde no poca gloi¡a 
por un hecho de armas que debe haber destruido las últimas es
peranzas de los enemigos dq la paz y del orden público. V ilo
ria i3 de julio de i84&.= E| Gefe político José Maria bie- 
mon. •

Pueblo de su 
Cl.-iSES. MOininFC. naturaleza.

Teniente corno. I gradua
do ( apilan. D. Antonio Lola. Pamplona.

Teniente. I*. Bartolomé l'ercoja. V itoria.
Otro. ]). .lose Di go Zabalza. Ksfella.
Sargento 2.° Angel Gastón. Mafferu,
Soldado. Andrés Sagastiguchia. Viana.

Ancin 12 de julio de 1 S/,8. — Isidro Eguilaz.— Es Copia- 
= T.eonardo Bonel, Gcfe de E. M.«

Lo que he dispuesto se irpérte en el P>oletin para rónoci- 
niiento y satis fiaron de los h ales habitantes de esta provincia. 
Burgos 14 de julio de ií> — r,,nc,sti0 del Busto.

N úmero 1 Ga.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, averiguarán 
el paradero y procederán á la captura de los soldados deserto
res, cuyos nombres y señas se expresan á continuación. Burgos 
7 julio de 1 8 j.8. = Francisco del Busto.

Nombres y senas. Francisco Mamerto Isarde, soldado del 
regimiento ¡iifauleria de Cantabria, hijo de Francisco y Gabrie
la Pviiiz, natural de Xrbialela, provincia de Navarra, edad 26 
años, pelo y cejas rubio, ojos azules, nariz regular, color blan
co, ba< lia poca.

Rafael Pascual, corneta del regimiento infantería de Cas
tilla núm. 16, hijo de .lose y de Juana Amar, natural de 
Fuen el l odos, provincia de Zaragoza, edad 16 años, p< lo y 
cejas negro, ojos garzos, nariz chala, color blanco, barba nada, 
estatura 4 pies a pulgadas.

Sanios Auñ-z, soldado del regimiento infantería de Can
tabria. núm. 3g, hijo de .lose y de ('alalina Carriler, natural 
de San Vicente, provincia de Badajoz, edad i5 años, pelo y 
cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz roma, color trigueño 
barba lampiña.
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Confinación de la lísla'di 
rúenlas municipales n 
del jo p g de P opios.

Partido
Abrllanosa de Muñó.
Jahabun.
Briongos.
Gabanes de Esgueba.
Ciadoncba.
( illeruelo de Abajo.
( illeruelo de Arriba.
C inicios de Cervera.
Cogollos.
Fon lioso.
Berma.

los pueblos que no han presentado las 
satisfecho lo que adeudan por contingente

Años en descubierto Años en descubierto 
de la prcieritadon del contingente de 

de mentas. propios.

de Lerrna.
1847 1847
id. id.

1846 1846
1847 1547
1846 y 4y i**.
1847 id.
1 846 y 4y 1846 y 4y
1847 1847
id. id.
id. * id.

18¿6 v 4 7

Terlangas.
Cueva de Roa. 
Fuentecen.
Fuenlelisendro. 
Fuen temolinos. 
Guzman.
Haza.
1 a Horra, 
l a Sequera. 
Oyales, 
Alambrilla de Castrejon. 
Moradillo <le Roa. 
Nava de Roa.
Quinlanamambirgo. 
Roa.
V aldezate.
Vjllaesrusa de Roa. 
V’illovela.
Villatuelda, 
Comunidad de Roa.

»844 46 y 47 1844 46 y 4,
1846 y 47 1846 y47
1847 varios años y 1847
1846 y 1847 1846 y 47
1844 46 y 47 1844 y 46
1846 y4y
id. id. 1846 y 47

1843.44- 45 y 47 1843.44.45y,
1846 y 47 1847
18.43.44- 46 y 47 v. a.y i 843.44.46»
i 846 y 47 1847
1844 45 46 y 47 1844.45 46y4
1843.44- 45 y 47 i«43-44-45y4
1844 46 y 47 1844 45 y 4;
1845 y 4y 1846 y 4;
id; id. varios años é id. id.
id. id, 1847

1847 id.
id, id.

1846 v4v 1846 v¿7
Mecerreyes.
Madrigalejo.
Máznela.
Pinilla Trasmonte.
1* roto wx r* i zv

1846 y 47
id. id.

1 847
id.

184?
1846
id.

1847 
id.

y ^7 
id. •

Partido de Salas de los Infantes.
Acinas. 1847 *84y
Ahedo y la Revilla. 1846 y 47
Arauzo de Salce. 1847 - 184y
V r'in-zzx zlzs ‘VI «zil 1 R / (XI 1 LñL I)l IU, ... ....... . • tv

Puentedura.
Paules del Agua.
Qujntanilla de la Mala.
Retuerta.
Revilla Cabriada.
Royales d< l Agua.
Sa ni ¡lian

id.
1846
• 847 

id.
id.

1845 y 46
1 8 /. 6

id.
1846
1847 
id. 
id.

1845
1 8 /. fi

y 46

Barbadillo del Mercado. 
Barbadillo.de! Pez. 
Cabezón de la Sierra. 
Campolara.
I a razo.
Cascajares de la Sierra. 
CasIriHn dt* la Hpiili.

104b y 47 
id, id. 
id. id, 

1847 
1846 
id. y 4y 
id. id.

1846 y 47
1847 

id.
id,

1846 y 4;
id. id,J

1847 
id.

1846 y 47
1847
1845 46 y 47
1847 
id.

1843 y 47
184;
id,
id,
id.
id.

1845 y 47
1847
1843 y 47
• 84?
i8 4>y 4y 
i84;
1843 Y 47
1847
1846 y 4?
id. i‘t.

1847 
jd.

1846 y 47
1845
1846
1 i4-
¡d, y 47

b ¿

1847

Santa Maria del Campo. 184.7 
Tordomar. id.
Tortoles. i845 46 y 47
Torrecilla del Monte. 1847 
Torrepadre. , id.
Torresandino. 1846 y 47
"Villahoz. 1847
Villaverde del Monte. id.
Villalinanzo. id.
A illangomez. id.
Zael. 1845 46 y 47

Partido de Miranda.
Itrio. 1 846 y 4y
Enrio, 1846
Guio icio. id.
Obarenes. id.
Portilla. id.
Sáseta. 1845 46 y 4?
Suzana. 1846
A alverde, id.
Ventosa., . id.
Mirabeche. id.
Miranda. 184-7
Oí on. , id,
Paqrórbo. 1843 44 y 47
Pariza. 1847
Sania ('adra. id.
Sta.Mria Ribirrcdonda. id.
Aaiiuenan.es. id.
A illaniieva ¡del Conde. 146 y 47
Viil.-fnuesa Soportilla. i84y
Condado de T revino. i! 45 46 y \-j

partido de Roa.
Anguix. > 844-45-46 y 4y
Adrada, 1 846 y 47
lijada. id. id.

1847 . .
id.

1845 46 y 47
1347
id.

1846 y 47
1847
id.
id.
id.

1846 y 47

id. jd.

1846
1845 46 y 47
1846

1846

1847 
id.

1843 44’y 4y
*847
id.
id.
id.
id.

1847
1845 46 y 47

184; 45-46 y 47
1846 y 47
id. id.

Con 1 reras. 1847
Honlorii del Pinar, 1847
Horliguela. 1846 y 47
Qoyuelos de la Sierra. id. id.
Huerta de Rey. 1845 46 y 47
■ Jaramillo de Ja Fuente, 1847 
.Jaramillo Quemado. id.
I.a Gallega. 1843 y 47
Marnbrillas. 1847
Mamolar. 1846 y 4/
Monlerrubio. 1847
Ni-ila. id.
Palacios de la Sierra. 46 y id. 
Quinlanar de la Sierra, id. id, 
Quintanarraya. 1847
Rabanera del Pinar. 1846 y 47
Riocabado, 1847
"salas <le los Infantes, 1846 y 47
Santo Domingo de Silos, 1847 
Tinieblas. 1846 y 47
l'orrelara. id. id.
A ilvieslre del Pinar. id. id."
A illacspasa. id. id. ■ •
A’illauueva Carazo. 1846
A illoruevo. 1847
V.izcainds, id,
A'alle de Valdelaguna, 1846 y 4y
Regumie). 1845
Ge te. 1846
Pied-rahita de Muñó. id,
Pinilla de los Moros. id. y 4;
R úpelo. 1846
Taña bueyes. id.

■■ La Aldea, id.
Partido de Sedaño.

Cernegula. 1847

Barbadillo.de
Aaiiuenan.es


3
Cubillos del Rojo, 1846 y /,7
Escalada, •846 y 47 18'46
Grédilla de Sedaño, id. id. 1846 y 47
J.orilla. 1846 1846
yidaguila. >84y * 847
Orbaneja del Castillo, id. id.
Pesquera de Ebro. id. id.
Sargentea de la Lora, id. id.
Seda no. id. id.
Tablada del Rudron, 
Quintana jnar.

id.
1846

id.

Quinlanarrio, 
Tcrradillos de Sedaño.

,id.
•847.

1846

Santa Coloma. 1846 1846
Alfoz de Briiia. •844 í 1844
Valdclalejá.

Partido de Villadiego.

1847

Caslromorca. >84y 1847
Toada.
Pustillo del Paramo.

1846 y4y
1846

id.

Congosto. ; v
Fuenlcodra, 
Fueni ¡vil.

• 847
1846.
id.

1847

' .. •’ - t -■ t

0)0S del Tozo, id. y 4y |846 y 47
Fumada.
Horuiicedo, 
Ilonnazuela. 
ludo.

id. id,
>846
id,
id.

<847

Monlnrio. 1847 1847
Nuez de Arriba, id. • ti/
Orde jones. 1846 y 47 18 46 y4y
Tapia, 1847
Tobar, 1846 y 47 id.
Villadiego. id, id. id.
Villanucva de Odra, 1847 id.
Villegas. id. id.
Villaveilon. 1846 y 47 id.
Villanoño. >846 1846
Zarzosa de Riopisuerga. id. y 47
Palazo^ los. 1846

1847

Rioparaiso, id.
Salazar.
íarriopanizares.

id.
1847

18Í5y 47

45 y 4;

16.47
1645

id.
id.
id.
id,

,845

1847
1845
1846
1844 y 46
1844 y 46
• 844

1847
1844-45-46 y 47
1847
x8'46

1847 
>844 
• 847

Partido de Villarcayo.
18 46
• 845 y 47 
1847
>846 y 47

1 8.47 
id,

1846 y4y 
1845 46 y 4y

Junia de la Cerca. 
Junta de Oleo, 
Junta de R¡osería, 
Merindail de < ueslaurria 
Virilidad de Monlija, 
Weiindad de Sptosmeva 
^•‘lindad de Valdivielso 
^alle de Manzanedo. 
Jurisdii¡on de Espinosa 

los Monteros, 
illa reayo.

Velloso.
^nia de Villalva.
Jurisdieion de San Za- 

dornil,
Riberana. 
Apuesta, 

illaiias.
¡«"la de San Martín. 
4-hl»d de Ebro.
1 unta de Traslaloma.

1844
jd, 
id,

1847
lurgos 19 de Julio de 1 S46.=-Francisco ^el ®ust0’

COMANDANCIA CIMPA! Y COI 'TEÑO MILITAR
DE LA PLAZA DE JUEGOS.

Habiéndose verificado la elección de habilitado para la cla
se .ríe señores Gefrs v Oficiales procedentes del ejército ( atli.-t® 
que tie nen solicitada su nvalidaiicn ron at rigió al Real de creto 
de 17 de ahí il último., para el r<slo del presente año, ha recaí
do en el leniente coronel graduad,, capitán de infantería I). Jo
sé Gómez Díaz, j habiendo merecido la aprobación del Excmo. 
Sr. Capitán general de este ejército, los indixidoos de Ja expre
sada clase remitirán desde luego al indicado habilitado las justi
ficaciones de revista, las cuales para que tengan batimiento ten
drán que estar autorizadas por los alcaldes de los pueblos donde 
residan:; remitiendo la .del presente1 ines desde luego para que 
no les pan1 perjuicio en el percibo de sus haberes, y verificán
dolo en lo sucesivo en primero de cada mes.

Y para conocimiento de- los interesados se hace saber por 
medio del B.oleliu ofic ial di1 la provincia. Burgos >3 de julio 
de 1848.=E1 General Comandante General, José María 1.a-

AV1S0 'OFICIAL.
Ignorándose el domicilio de D. Toribio Ñoñez y D. San

tos del Campo, Subtenientes procedentes de las filas Carlistas, 
que tienen presentada solí- ilud de revalidación, se presentaran 
personalmente ó por medio de apoderado en esta Comandan
cia general para enterarlos de algunos estreñios relativos á sus 
citadas instancias. Burgos i3 de- Julio de 1848.=E1 General 
Comandante .general José Maria Laviña.

PROVINCIA DE BURGOS. hamo de encomiendas.

/Idministra, ípn de" Fincas del Estado.

Remates que han de celebrarse <-l dia 8 de agosto próximo en 
esta C apital desde las 1 1 de la mañana en adelante.

Un quiñón compuesto de*45 heredades de una fanega dos 
celemines de primera calidad, r4 fanegas 9 celemines de se
gunda y 5? fanegas 9 celemines de tercera, ron un pedazo de 
monje compuesto de bastante, arbustos de fanega y media de 
tercera calidad que en término del pueblo de Villainiel y Al- 
villos pertenecieron á la Enrpmienda de Reiuoso orden de san 
Juan, y lleva en arrendamiento Maleo Pardo vecino de dicho 
pueblo por la renta anual de 26 fanegas de pan mediado tri
go y ceftada las que r'guiadas á 24 rs, cala uní importan 62.4» 
han sido tasadas en 17,286 rs. y capitalizadas deducido el 10 
por cíbolo de admininistrarion en 18,720 que es la cantidad 
por que si1 sacan á subasta; no resultan hallarse afectas á car
ga alguna y el arriendo sigue por la tarifa.

Otro quiñón compuesto de 3 heredades de 14 fanegas de 
segunda calidad que en término del pueblo de Revilla del Cam
po pertenecieron á la Encomienda de san Juan de Bu-gos y 
Buradon y lleva en arrendamiento Manuel Soto y consortes 
vecinos de dicho pueblo por la renta anual de 7 fanegas 3 ce
lemines de pan .mediado, que regulólas á precio de 24 rs. cada 
una importan 174; bar, sido capitalizadas deducido el 10 por 
loo de administración en 6220 rs. y tasadas en la de 7920 
que es la cantidad en que se sacan á subasta, no consta hallar
se gravadas con carga alguna, tienen escritura de arriendo 
que finalizará en el año de 1851,

Otro quiñón compuesto de 20 heredades de una fanega 
1 1 celemines de primera calillad, 14 fanegas 5 celemines de 
segunda y 19 fanegas 6 celemines de tercera que en término 
de| pueblo de Cogollos pertenecieron á la rilada encomienda y 
lleva en arrendam.ii uto Mclilon Medina vecino de dicho pue
blo por Ja renta anual de 18 fanegas de pan mediado que re
guladas á precio de 44 rs- cada una importan 43 a, han sido 
tasadas en 10,182 rs. y capitalizadas deducido el 10 por 100 
de administración cu 12,960 que es la cantidad por la que se



w«n á subasta; no consta hallarse alertas á carga 
Tien escritura 'le arriendo que vencerá en el año de 
Remates que han de celebrarse en el misino día y á la misma 

hora en esta capital y en el juzgado de primera instancia 
r, de Bribiesca.

Una heredad en la Serna de cabida de 7 fanegas 6 ce
lemines de primera calidad que en el término del pu blo de 
Fresno perteneció a le Eriromi nda de san luán de Burgos y 
Buradon y lleva en arreo la miento loan Careado vecino del 
mismo pueblo por la renta anual de 6 fungas de pan mediado 
que reguladas a -¿4 rs. rada una importan 1 4 4-. ha sido tasa
da -n 1800 rs. y capitalizada" deducido el 10 por 100 de ad
ministrari.>n en 4 *20 que es la cantidad por la que se saca á 
subasta, no consta hallarse afila a carga alguna, tiene escritu
ra de arriendo que vencerá en el año de ibat.

Tres heredades de 3 celemín.s de peine ra calidad 2 fa
negas un celemín de segunda que c,n termino del pueblo di. 
Solillo pertenecieron á la espre. ada Encomienda y.L va r.n ai 
rendamieii lo Fructuoso López vecino del misino pueblo por la 
renta anual de fanega y media de pan un diado que regu.adas 
á prerio de 2 4 , s- faro ga importan 31), han si lo capitalizadas 
deduri<lo el 10 por 100 de administra, ion. en lobo rs. y ta
sarlas en 1754 qllr es la cantidad por la que se sacan a su- 
bosta; no consta hallrrse afectas a carga alguna, tienen escri
tura de arriendo que vencerá en el ano de i8.il.
Remate que ha de celebrarse en el misino dia 8 <n esta rapi 

tal y en <d juzgado <1: piimera instan ¡a de "A illarrayo.
El dominio directo de un censo porp luir de 6 fanegas de 

pan mediado anuales que tenia contra si Gaspar Maltrana. y 
Manuel Fuentes ve-tmis.de M na ¡’.iyor y en favor de la l.n - 
enmienda de Vallejo las que regid 1 las a pi e. io de 1 !t rs. rada 
una importan 1 44> hrs que capitalizados al (j > */3 al miliar 
hacen un total de gGpo q-’ie es la cantidad por la que se sa
ca á subasta.

Los bienes arriba espresadns se venden a metálico, entre
gándose la quinta paite de su importe al hacerse la adjudica, 
eioti y el resto por octavas parles.ei. los Ocho anos sigui otes. 
Se admitirán las posturas que cobran Lis dos terceras par les de 
la tasación ó capitalización. Burgos 5 de julio de 18.48.= Aí- 
cenle Angulo.

alguna, lie.
18 5 1 / -

MONASTERIOS Y CONVENTOS.
Remates que han de celebrarse el .lia 1'2 de agosto prpximo en 

esta Cupial desde las 1 1 de la mañana en adelante.
Una tierra de g celemines de segunda calidad, y g de 

tercera que en término del pm blo de Incas perteneció al Mo 
nasterio de San (.livtoval del mismo nombre, y llevan en ár 
riendo .Juan Garrido y consol les reírnos del mismo pueblo 
por la renta anual de fanega y media de. pan mediado, que 
regulada á 2.4 rs. fanega importa 3b ha sido tasada en 7.80 
rs. v lapitalizada deducido <1 10 por 100 de administración en 
10S0 rs. 12 mrs. que es la cantidad por la que se sacan á 
Subasta; no resulta hallarse afecta á carga alguna, y el arriendo 
continúa por la tacita.
Remates <|U • han de celebrarse en el mismo dia 12 de agosto 

en esta Capital y en el juzgado de primera instancia de 
A illarrayo desde las 1 1 de la mañana <11 adelante.

Treinta y seis tierras y cinco prados ron varios ai boles 
de 8 celemines de siigiiuda calidad 12 (anegas 1 1 celemines 
2 cuartillos de terrera que en término de lo> pueblos «le l’u- 
billeja y Barrio pertenecí-ron al MonaSleiio de Rioseco, y lle
van en arrendamiento Antonio Saiz, y compañ 1 os por la len
ta aun al de 7 fanegas de pan mediado, que reguladas á 2 4 rs. 
ca la una importan 1 G8 han sido capitalizadas deducido el 1,0 
por 1 00 de administración en 5o3q rs. 27 mrs. y tasadas en 
61 4o rs. ipie es la cantidad por la (pie se sacan á subasta no 
ron ta. hallarse afectas á carga alguna y el arriendo sigue por 
la laiila.

El pago de estas fincas se verificará del modo siguiente; 
la’quinla parte del remate en el acto, de las adjudii ai ion y el 
resto en 8 plazos iguales de año rada uno en las clases de pa. 
peí (pie se espresan. la terrera paite del remate en deuda con. 
solidada con interes del 5 por too: otra tercera parle en ihu. 
da consolidada con interes del 4 [|or 1 00 y las otras terceras 
restantes en deuda sin interés, valor no consolidados! y deuda 
negociable ron interés á pap-I bajo los tipos estipulados. Bur
gos y Julio 1 o de 1 84G- —A ícente /Angulo.

.ddmidistracioii de Contribuciones directas1.

Esta Administración observa con sentimiento 1 ue apir 

de los fré U'-nles avi os amistosos que en diferentes ocasiones 

ha dirigido á los Ayuntamientos de la provimia, h; riéndoles 

enlend r la obligafion en que se encuentran de satisfacer la 

contribución de consumos por mensualidades anticipadas que 

vencen el 5 de rada titos., son mu hos los qiU descono endo sus 

propios intereses, han dado lugar con su apatía á la expcdiiion 

d : apremios , que siempre redundan en descrédito de los cau

santes y no picas veces en prjuirio ile los intereses de : ns ad. 

tai ríislradí)':. Eú tul coiir>pli> 1.1' mism > tiene par conveni-ule 

a Honestarles por última vez al puntual lumplimienlo de aquel 

d.ber, en la hit dig-m ia que-písalo el dia i5 sin híbrido 

verificado se verá, bi n á p-sar suvo, en la nerésid id de pe

dir contra los m irosos los carrespondi mUs despachos de 

apremio, pies por. nías que la sea repugnante echar mano de 

estos nr-íliis coercitivos los considera por otra parle como 

únicos é iiidisp -usables si es qu ■ él 1 ><)bí-’rno ha de hacer i fecli- 

vas las cantidades cott que cuenta p,ai a hacer frente á las mu

chas y perentorias obligaciones que Sobre él pesan, Burgos 8 de 

julio de 18.48 =Carlos Rathrop y Valvérde.

I). FR INCISO» FULGOSIO, Ahviscul de campo de /m ejér
citos Nacionales y Cnnitan general de Cite disido militar, 
&r. &i. con acuernó '!el

l.icemiado I). Mariano Cano, Auditor de Guerra inte
rino ile la misma í.apitania general:

Por el presente cito, llamo v emplazo á lodos los que se 
Crean ron derecho á lo, bienes relictos por fallecimiento ab ib- 
tcslal > de doña Alaria Trinidad Brilo y Azopardo, viuda drl 
Teni-nte de infantería d >11 Em terio E-rolar , orurcido eti la 
villa de Miranda de Ebro el veinte y tres de marzo último, pa
rí que dentro del termino de treinta dias aonla-los desde la 
inserí i in de este anuncio en la Ga éla de Madijd, comparez
can (los (pie ya rio lo hubieren-hecho) en el juzgado de esta* a- 
pitania gner.il por sí, ó pie m-dio de procurador legahncnle 
autorizado, á deducir el (pie consideren les asiste ; en inteligen
cia de (pie pasado el término señalado sin hab-rlo verificada, 
les parará el p rpiieio qm- haya lugar. Dado en Burgos á 8 de 
ju'io 18 ,8 —Francisco Fulgo'sio. =. Mariano (2ano. = Por man
dado de S. E. Agustín de Espinosa.

ANUNCIO.

IMPREJs'TA DE VILLAMU^''^

Se vciiílen fanegas de sciMhra<li|^ 
libres de lodo censo, en el término y pueblo de V illarrnero, dis

tante una legua de esta ciudad de Burgos; royo remate se ve
rificará en la escribanía de don Agusliu Espinosa el dia 15 dd 

adual á las 10 de su mofi’ana.

tmis.de
gner.il

